RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0001102 , E.  812/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el convenio a suscribir por el Ministerio y la Fundación Julio Ricaldoni, Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FJR), para el fortalecimiento institucional del MIDES en el desarrollo de sus planes y programas en todo el territorio Nacional; 

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio Marco de Cooperación a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y La Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería- Universidad de la República de, para cuyo objeto consiste en que ambas instituciones se apoyaran mutuamente para el más eficaz y eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones y líneas estratégicas; 

2) que la cláusula tercera establece que las actividades a desarrollarse a través del marco del presente convenio se realizarán a través del Proyecto y/o Propuestas de Acción Específicas, las cuales podrán ser elaborados tanto en pedido de MIDES, a propuesta de FJR, o de manera conjunta, los que, una vez acordados, pasarán a formar parte de este convenio;
3) que el MIDES transferirá a la FJR la suma de          $ 34.960.744, en 8 partidas iguales de $ 4.370.093, la primera dentro de los 30 días de suscrito el convenio y las siguientes en forma trimestral, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas;
4) que  en la cláusula sexta se prevé un monto adicional de hasta $ 3.496.074 para el caso de improvistos la cual será autorizada por resolución del jerarca;
5) que la administración del Proyecto en todos sus aspectos económico/financieros estará a cargo de FJR gestionando los dineros del Convenio abonando según corresponda por cuenta y orden del MIDES;
6) que la FJR deberá presentar rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución e informe de rendición de cuentas limitada conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF, el cumplimiento de este requisito será indispensable para autorizar el pago de las partidas siguientes hasta la finalización del convenio;
7) que de conformidad a lo establecido en la cláusula novena del convenio, se prevé que el mismo entrará en vigencia una vez se intervenga por el Tribunal, y se autorice por el Presidente de la República, teniendo un plazo de vigencia hasta el 31/12/2015;
8) que la materialización de los compromisos asumidos por la FJR implicará gastos en los que esta deberá incurrir, para atender a los mismos la FJR retendrá un determinado porcentaje del monto total aprobado en cada caso, cuyo importe será reconocido de acuerdo a la ejecución real de los fondos administrados, sujeto a rendición de cuentas, dicho porcentaje dependerá del tipo de actividad a realizarse por parte de la FJR y los recursos implicados para ello y se definirá explícitamente en cada Propuesta de Acción Específica;
9)  el saldo que resulte por la no ejecución en su totalidad de las sumas transferidas por el MIDES en cumplimiento del presente convenio, quedarán a disposición del MIDES, quien resolverá su destino, indicando en forma oportuna a la FJR cómo proceder con el remanente;                       
10) que la entrada en vigencia del convenio de cooperación quedará sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, verificada dicha intervención el convenio tendrá una vigencia de 2 años desde la fecha de su firma, previéndose la renovación por iguales períodos, si no existiese oposición alguna de las partes, con al menos 30 días de antelación al vencimiento original o al de cualquiera de sus prórrogas;                    
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Desarrollo Social por la cual se resuelve:
1) autorizar previa intervención del Tribunal de Cuentas la suscripción de un convenio entre el MIDES y la FJR de la Facultad de Ingeniería de la UDELAR, con el objeto del fortalecimiento institucional del MIDES en el desarrollo de sus planes y programas en todo el territorio nacional, por el cual el MIDES deberá transferir a la mencionada Fundación la suma de hasta $ 34.960.744 la que se hará efectiva en 8 partidas iguales y consecutivas de $ 4.370.093, la primera dentro de los 30 días de suscrito el convenio y las siguientes en forma trimestral, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas correspondientes;

2) aprobar un Fondo de Imprevistos, el cual será utilizado previa Resolución Ministerial de acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas, por la suma de $ 3.496.074;

3) aprobar el texto del convenio cuya vigencia será de 2 años desde la fecha de su suscripción, previéndose la renovación pro iguales períodos, si no existiese oposición alguna de las partes;

4) imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 0, Grupo 5 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”; 
CONSIDERANDO: 1) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

2) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
3) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;            
4) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 25) del TOCAF;

5) que el convenio remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Fundación Julio Ricaldoni Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 34.960.744, la que se hará efectiva en 8 partidas iguales y consecutivas de $ 4.370.093, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales partidas a transferirse a la Fundación, de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta del convenio, de hasta $ 3.496.074 una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
5)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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